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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 

DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)] 

 

[Red Paraguaya de Afrodescendientes]



ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE RED PARAGUAYA DE 

AFRODESCENDIENTES EN EL MARCO DEL PROCESO DE REGISTRO DE LA SOCIEDAD 

CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 

 

El presente documento ha sido elaborado por el Departamento de Asuntos Internacionales / 

Secretaría de Relaciones Externas, con el fin de brindar información a los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre la organización de la sociedad civil Red 

Paraguaya de Afrodescendientes. 

 

 La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES.759 (1217/99) 

“Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la 

OEA” e incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados 

por Red Paraguaya de Afrodescendientes en cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas 

Directrices.   

 

 

1.  Antecedentes 

 

Red Paraguaya de Afrodescendientes es una organización sin fines de lucro constituida el 17 

de enero de 2008 en Fernando de la Mora, Paraguay, conformada por las comunidades de Kamba 

Cuá, Kamba Kokue y Emboscada, cuya misión es promover los derechos humanos y el 

reconocimiento de los afrodescendientes en Paraguay. 

 

Para lograr dicha misión, la Red Paraguaya de Afrodescendientes ha colaborado con varias 

entidades gubernamentales en Paraguay para contribuir al estudio de la situación de los 

afrodescendientes en dicho país y aumentar sus oportunidades. Para tal efecto, suscribió un convenio 

de cooperación con el Ministerio de Educación y Cultura, Dirección de Educación Permanente, para 

realizar un proyecto de alfabetización de adultos con enfoque en la historia de los afrodescendientes.  

 

En conjunto con la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay y el capítulo 

paraguayo del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer 

(CLADEM), elaboró un informe sobre el cumplimiento por el gobierno paraguayo con los mandatos 

de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Además, participó en el Seminario regional organizado por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), denominado “Las mujeres afrodescendientes y la cultura latinoamericana: 

Identidad y desarrollo” que se realizó en Montevideo, Uruguay en 2009.  

 

En el marco del Año Internacional de los Afrodescendientes, la Red Paraguaya de 

Afrodescendientes realizó una entrevista con el Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(UNFPA) sobre la historia y la situación actual de la comunidad afrodescendiente en Paraguay, la 

cual fue publicada en enero de 2011, edición no. 43 del boletín Joparé Paraguay del UNFPA. Así 

mismo, en marzo de 2011 participó en el evento Raíces Africanas, coordinado por el Fondo de 

Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y la Embajada de Brasil en Asunción, 

Paraguay, el cual tuvo como objetivo mostrar la cultura, el arte y la danza africana en Paraguay. 

 

Red Paraguaya de Afrodescendientes ha financiado sus actividades mediante contribuciones 

de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujeres 

(ONUMUJER), así como proyectos realizados en cooperación con UNICEF Paraguay, el Ministerio 
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de Educación y Cultura, la Secretaría Nacional de la Niñez y Adolescencia, y la Secretaría Nacional 

de Cultura de la Presidencia de la República, y la Secretaría de Asuntos Afrodescendientes de la 

Municipalidad de Paraguarí. 

 

Red Paraguaya de Afrodescendientes presentó su solicitud de registro ante la OEA el 23 de 

mayo de 2011.  

 

 

2.   Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización 

 

Nombre de la Organización:  Red Paraguaya de Afrodescendientes  

 

Dirección: 1er callejón c/cruzada de la Amistad – Planta Alta de la 

Escuela San Baltasar, Fernando de la Mora 

 Paraguay  

 

Telefax:    (595) 21 65 22 71 

 

Correo electrónico:    redpyafro@hotmail.com 

       

Representante Legal:   José C. Medina 

     

Fecha de Constitución:    17 de enero de 2008 

 

 

3. Principales áreas de trabajo y aportes de la organización de interés para la OEA 

 

Red Paraguaya de Afrodescendientes lleva a cabo acciones tendientes a promover la 

visibilización y reconocimiento de los afrodescendientes en Paraguay. El principal área de trabajo de 

la organización que podría ser de interés para la OEA es la promoción de los derechos humanos y la 

inclusión social de los afrodescendientes mediante la realización de investigaciones sobre su rol en la 

historia de Paraguay y su situación actual, así como la incidencia en políticas públicas dirigidas a 

combatir la discriminación racial. 

 

 

4. Identificación de las áreas de trabajo de la OEA 

 

Red Paraguaya de Afrodescendientes propone colaborar con la OEA en las siguientes áreas: 

 

• Participar en las reuniones y brindar recomendaciones al Grupo de Trabajo Encargado de 

Elaborar un Proyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y Toda Forma de 

Discriminación e Intolerancia de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP); 

 

• Colaborar con el Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría de Asuntos 

Jurídicos (SAJ) en el diseño e implementación del “Proyecto para la incorporación de la 

temática afrodescendiente en las políticas y programas de la OEA; y 
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• Compartir información con la Relatoría sobre Derechos de los Afrodescendientes y contra la 

Discriminación Racial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre 

la situación de las comunidades afrodescendientes en Paraguay. 

 

 

5. Documentos presentados a la OEA 

 

• Carta al Secretario General de la OEA, 23 de mayo de 2011 

• Acta constitutiva 

• Estatutos 

• Declaración de la misión institucional 

• Informe de actividades de 2010-2011 

• Copia del formulario Impuesto al Valor Agregado 2010 
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